
5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020     No. 35,374

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

CARLOS ANTONIO CORDERO SUAREZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-089-2020 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 11, 18, 19 y 35 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la Política General del Estado y 

representarlo, emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 

y Resoluciones conforme a la Ley, velar en general, por la 

conducta oficial de los funcionarios y empleados públicos para 

la seguridad y prestigio del gobierno y del Estado, Administrar 

la Hacienda Pública, crear, mantener y suprimir servicios 

públicos y tomar las medidas que sean necesarias para el buen 

funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo a lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública, 

Centralizada y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus 

funciones podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4) del Artículo 14 de la Ley General de la 

Administración Pública, reformado por el Decreto Legislativo 

No. 266-2013, el Presidente de la República, por decreto en 

Consejo de Secretarios de Estado puede emitir dentro de la 

Administración Pública Centralizada las normas requeridas 
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para: Reorganizar aquellas dependencias que la eficiencia de 

la Administración Pública demande.

CONSIDERANDO:  Que es atribución del Presidente de 

la República, asegurar la coordinación entre los órganos y 

actividades estatales, ejecutar efectiva y eficientemente los 

proyectos hacer sus seguimientos y evaluar sus resultados 

alcanzados; tomando las medidas que sean necesarias para 

lo cual debe crear o modificar las instancias de conducción 

estratégica que estime necesarias.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Legislativo 

No.144-2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 

de diciembre del año 2019, se aprobó el Contrato de Préstamo 

No.4713-BL-HO suscrito el 10 de octubre de 2019, entre el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en su condición 

de prestamista y el Gobierno de la República de Honduras 

en su condición de Prestatario del financiamiento de hasta 

por un monto de Cincuenta y Tres Millones Ochocientos 

Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$53,820,000.00), recursos destinados a financiar la 

ejecución del Proyecto “Fortalecimiento Integral de la Red 

de Atención de Traumas y Urgencias de Tegucigalpa”.

CONSIDERANDO: Que el objetivo del Proyecto de 

Fortalecimiento Integral de la Red de Atención de Traumas y 

Urgencias de Tegucigalpa, es fortalecer la oferta de servicios 

de atención de traumas y urgencias en Tegucigalpa y la zona 

centro-sur-oriente, a través de la construcción de un nuevo 

Hospital de Trauma, para mejorar la calidad de vida y la 

atención de pacientes con lesiones de causa externa y de 

otras patologías derivadas del descongestionamiento de los 

servicios del Hospital Escuela Universitario.

CONSIDERANDO: Que en el Contrato de Préstamo 

No.4713-BL-HO, se indica que el Organismo Ejecutor del 

proyecto en mención será Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-H).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Numero PCM-004-2020 publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el 6 de febrero de 2020, se creó la Agencia Estratégica 

de Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de 

Honduras (AEPAS–H), como un ente desconcentrado de 

la Presidencia de la República, adscrito a la Secretaría de 

Estado de Coordinación General de Gobierno quien contará 

con autonomía técnica, financiera y administrativa, en calidad 

de institución ejecutora, encargada del diseño, ejecución, 

supervisión y administración de proyectos productivos, 

ambientales y sociales, que le sean asignados, como resultado 

de la formalización de contratos, convenios y acuerdos de 

financiamiento internacionales, convenios interinstitucionales 

o designación directa de los órganos de decisión por el 

Gobierno de la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de agilizar y 

asegurar la ejecución del Proyecto de Fortalecimiento Integral 

de la Red de Atención de Traumas y Urgencias de Tegucigalpa, 

se considera prioritario y oportuno instruir y autorizar la 

asignación de dicho proyecto a la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de Honduras 

(AEPAS–H).

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de las disposiciones establecidas en el Artículos 245 numerales 
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2, 11, 18, 19, 35, 252, 255, 321 y 323 de la Constitución de 

la República; Artículos 6, 11, 13, 14 numeral 4, 33, 116, 117; 

119 de la Ley General de la Administración Pública y sus 

reformas según Decreto Legislativo No. 266-2013; Decreto 

Legislativo número 144-2019; y Decreto Ejecutivo número 

PCM-004-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas para que posterior a la entrada en 

vigencia del presente Decreto, en nombre y representación 

del Gobierno de la República de Honduras, de manera 

inmediata realice las acciones necesarias ante el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), con el propósito de que 

apruebe la modificación contractual correspondiente para 

asignar en forma directa y exclusiva a la Agencia Estratégica 

de Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de 

Honduras (AEPAS–H) en sustitución de Inversión Estratégica 

de Honduras (INVEST-H), como Organismo Ejecutor del 

Proyecto de Fortalecimiento Integral de la Red de Atención 

de Traumas y Urgencias de Tegucigalpa que es financiado a 

través del Contrato de Préstamo No.4713-BL-HO. 

ARTÍCULO 2.- Una vez realizada la asignación a AEPAS-H 

como Organismo Ejecutor del Proyecto de Fortalecimiento 

Integral de la Red de Atención de Traumas y Urgencias de 

Tegucigalpa quedará subrogada, a partir de la suscripción de 

la modificación al Contrato de Préstamo No.4713-BL-HO en 

todos los contratos de obra, bienes y servicios derivados del 

proyecto traspasado bajo su administración. Esta subrogación 

será oportunamente comunicada por AEPAS-H a todos y cada 

uno de los contratistas y proveedores.

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas procederá a efectuar oportunamente los traslados 

de espacios presupuestarios del Proyecto de Fortalecimiento 

Integral de la Red de Atención de Traumas y Urgencias de 

Tegucigalpa a favor de la AEPAS-H, de conformidad a los 

procedimientos legales y administrativamente establecidos 

para estos efectos, de tal forma que asuma en definitiva la 

ejecución de todos los recursos del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.- Una vez vigente la modificación contractual, 

AEPAS-H deberá ejecutar dicho Proyecto de conformidad 

con los términos del correspondiente contrato modificatorio 

y de las demás disposiciones del Contrato de Préstamo No. 

4713-BL-HO que no hayan sido modificadas.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los trece (13) días del mes 

de septiembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL.

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL. 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

CARLOS ANTONIO CORDERO SUAREZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES


